
1508-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las trece horas con cincuenta y dos minutos del día dieciocho de julio del año dos mil 

diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA en los 

distritos del cantón Santo Domingo de la provincia de Heredia. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), las 

certificaciones de resultados de elección emitidas por el Tribunal Electoral Interno de la 

agrupación política y los estudios realizados por este Departamento, se determina que el 

partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA celebró el día cuatro de junio de dos mil diecisiete, las 

asambleas distritales en el cantón SANTO DOMINGO de la provincia de HEREDIA, las 

cuales cumplieron con el quórum de ley requerido para su celebración. Las estructuras 

designadas por el partido de cita, quedaron integradas de la siguiente manera: 

 
HEREDIA SANTO DOMINGO 

 
 
DISTRITO SANTO DOMINGO 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
112020789  FRANCINE POVEDA AZOFEIFA   PRESIDENTE PROPIETARIO 
401460088  JUAN CARLOS CAMPOS SALAS   SECRETARIO PROPIETARIO 
401061435  OLMAN MANUEL FONSECA RAMIREZ  TESORERO PROPIETARIO 
111170870  JEFFRY MONTERO ACUÑA    PRESIDENTE SUPLENTE 
107740108  ANA JULIA CONCHA VILLALOBOS   SECRETARIO SUPLENTE 
113530547  JUAN CARLOS SALAS ASTUA   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
108060719  MIGUEL HENRIQUEZ MAROTO   FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
105410744  TOMAS AZOFEIFA VILLALOBOS   TERRITORIAL 
107500204  ALFONSO SALAS QUESADA    TERRITORIAL 
106370574  MIRYAM EUGENIA JIMENEZ BOLAÑOS  TERRITORIAL 
401920852  DIEGO ALBERTO VILLALOBOS BOLAÑOS  TERRITORIAL 
111070282  JASLINE AGUILAR MARIN    TERRITORIAL 
 
 
 



DISTRITO SAN VICENTE 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
205860009  IVON ALFARO SALAS     PRESIDENTE PROPIETARIO 
400950462  MARIA FAUSTINA CHANG MURILLO   SECRETARIO PROPIETARIO 
601090226  WILBERTH RAMON VASQUEZ BUSTOS  TESORERO PROPIETARIO 
601071173  CARMEN LIDIA VARGAS MARIN   PRESIDENTE SUPLENTE 
402380696  ESTEBAN JOSE VARGAS MOLINA   SECRETARIO SUPLENTE 
109090276  JORGE ARTURO ARAYA LOPEZ   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
108930586  TATIANA MARIA BARBOZA HERNANDEZ  FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
109570210  GRACIELA RODRIGUEZ ZAMORA   TERRITORIAL 
800820103  HOLANDA FABIOLA MOLINA POLANCO  TERRITORIAL 
115380524  LUIS ENRIQUE ALFARO SALAS   TERRITORIAL 
111620312  EDWIN PEREZ BRENES    TERRITORIAL 
108880107  ALEX EDUARDO PEÑA CASTRO   TERRITORIAL 
 
DISTRITO SAN MIGUEL 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
113180069  EDDIE MAURICIO SOLIS MONTERO   PRESIDENTE PROPIETARIO 
401650748  TATTIANA MARIA ALVARADO CARRILLO  SECRETARIO PROPIETARIO 
401140946  LUIS ANTONIO HERNANDEZ CHACON  TESORERO PROPIETARIO 
115310963  SOFIA DE JESUS SALAS BOLAÑOS   PRESIDENTE SUPLENTE 
116440308  JEFFERSON AUGUSTO CHACON CASTILLO  SECRETARIO SUPLENTE 
114510521  KAREN EMILIA ARAYA VARGAS   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
112460629  IVANNIA PAOLA AGUILAR HERRERA  FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
112500464  JULY ELENA VILLALOBOS SALAZAR   TERRITORIAL 
401120743  JULIAN BERNARDO CHAVES ZUÑIGA  TERRITORIAL 
112840997  LUIS DIEGO GONZALEZ ESQUIVEL   TERRITORIAL 
104320412  JORGE EDUARDO ARIAS SOTO   TERRITORIAL 
401880316  JEIMMY HERNANDEZ ZAMORA   TERRITORIAL 
 
DISTRITO PARACITO 
 

INCONSISTENCIA: Paula Yaicirys Quirós Mora, cédula de identidad 116270155, designada 

como delegada territorial, no cumple con el requisito de inscripción electoral, señalado en el 

artículo ocho del Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras 

Partidarias y Fiscalización de Asambleas para los puestos de delegados y en la resolución 

2429-E3-2013 del Tribunal Supremo de Elecciones. 



En consecuencia, queda pendiente de designación el cargo de un delegado territorial. 

 
DISTRITO SANTO TOMAS 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
401050293  MARIA DE LOS ANGELES ALVAREZ AGUILAR  PRESIDENTE PROPIETARIO 
110280777  LUIS ALONSO ARGUEDAS HERRERA  SECRETARIO PROPIETARIO 
402250638  MICHAEL RICARDO VINDAS SOJO   TESORERO PROPIETARIO 
400890230  JOSE VICENTE BARQUERO SALAS   PRESIDENTE SUPLENTE 
401970792  GILBERT ROBERTO BARQUERO MORALES  SECRETARIO SUPLENTE 
111150528  KATHERINE CHACON ALVAREZ   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
104660148  OSCAR MORA ROJAS    FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
108260363  DINORAH CHACON ALVAREZ   TERRITORIAL 
401860198  YAJAIRA RAMIREZ SALAS    TERRITORIAL 
401100363  PRIMO RAMON CHACON BARQUERO  TERRITORIAL 
110280777  LUIS ALONSO ARGUEDAS HERRERA  TERRITORIAL 
111880853  MAUREN RAQUEL CHACON ALVAREZ  TERRITORIAL 
 
DISTRITO SANTA ROSA 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
401850175  ANTONY JOSE GARRO LEON   PRESIDENTE PROPIETARIO 
401720017  CINDY PATRICIA HERNANDEZ VARGAS  SECRETARIO PROPIETARIO 
108320808  JOSE FRANCISCO BOLAÑOS OCAMPO  TESORERO PROPIETARIO 
113370949  KIMBERLY VANESSA VALERIN RAMIREZ  PRESIDENTE SUPLENTE 
111840914  FABIAN ALBERTO VALERIN RAMIREZ  SECRETARIO SUPLENTE 
302730309  BLANCA ROSA RIVERA CORDERO   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
106600294  JOSE ALBERTO VILLALOBOS CALDERON  FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
401051108  AURA ARGENTINA MONGE BOLAÑOS  TERRITORIAL 
114120688  REBECA MARIA CALVO ARCE   TERRITORIAL 
104010438  MARIA ISABEL LEON ARIAS    TERRITORIAL 
103860939  FRANKLIN GARRO RAMIREZ    TERRITORIAL 
108320808  JOSE FRANCISCO BOLAÑOS OCAMPO  TERRITORIAL 
 
DISTRITO TURES 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
401001024  MOISES GERARDO GONZALEZ BRENES  PRESIDENTE PROPIETARIO 
112190609  KERLYN ARAYA NUÑEZ    SECRETARIO PROPIETARIO 
107600221  FREDDY ANTONIO CAMPOS ESTRADA  TESORERO PROPIETARIO 



701520255  KENIA ARGERIE MEDINA HODGSON   PRESIDENTE SUPLENTE 
113440987  YECSON ESTEBAN HODGSON CAMPOS  SECRETARIO SUPLENTE 
601470221  HANNIA BOLAÑOS ZUÑIGA    TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
114660902  CARLOS ALEJANDRO CAMPOS ZAMORA  FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
108280068  KATTIA MEJIA ABARCA    TERRITORIAL 
106270358  CARLOS MARTIN CAMPOS ESTRADA  TERRITORIAL 
106060361  LUCILA CAMPOS ARTAVIA    TERRITORIAL 
401520166  ROXNEL RIVERA CARVAJAL    TERRITORIAL 
801030016  YUIMAN SALVADOR RAMIREZ CENTENO  TERRITORIAL 
 
DISTRITO PARA 
 

INCONSISTENCIA: Dayan Antonio Marchena Espinoza, cédula de identidad 111850528, 

designado como delegado territorial, no cumple con el requisito de inscripción electoral, 

señalado en el artículo ocho del Reglamento para la Conformación y Renovación de las 

Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas para los puestos de delegados y en la 

resolución 2429-E3-2013 del Tribunal Supremo de Elecciones. 

En consecuencia, queda pendiente de designación el cargo de un delegado territorial, el cual 

deberá recaer en una persona del género masculino para cumplir con el principio de paridad 

(artículo dos del Código Electoral)  

 
En virtud de lo expuesto, el partido Unidad Social Cristiana deberá tomar nota de las 

inconsistencias señaladas en los distritos Parasito y Para, del cantón Santo Domingo, de la 

provincia de Heredia. Este Departamento toma nota de las designaciones realizadas y no 

podrá autorizarse la celebración de la asamblea cantonal hasta tanto no se realice las 

subsanaciones pertinentes, con fundamento en el artículo cuatro del Reglamento citado. 

 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el articulo veintitrés del Reglamento citado  

y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán 

ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 



practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE. - 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 

 

 

 

MCV/smm/mao 

C.: Expediente Partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
Ref., No.: 8562 - 2017 


